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Presidencia del Consejo de Ministros.
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'OÍra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Sagrario, d$ Granada, a D. José M-o-  
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,w m ,r
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Página 1615.

Otra resolviendo en la forma que $§ 
indica instancias suscritas p or  AMá 
ríos aspirantes de la Es cuela. Naval 
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Administración; Central.

E s t a d o .— Sección de Politice.—
ciando que a partir del día i.° de 
Enero próximo, el Convenio vigente 
entre España y  la Gran Bretaña 
para la exención del requisito- dé, 
visado de pasaportes para los sub% 
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Ionios y protectorados, con las limiii 
ta,dones que se indican. —  Págbnti 
1615.

B&cie&biv*—d irección  general de Te-?, 
sorería y Contabilidad.— Lotería 1%^ 
c ion al.— Nota de los números y poA  
blaciones a que han correspoiíd&fá, 
los premios mayores del sorteo 
labrado en el día de auer.—Págéfm 
16 J 5.

Dirección general de la Deuda y Cla-¡ 
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de los documentos amortizad os que 
corresponde efectuar en el presenté 
mes.— Página 1616.

Piectificando el crédito número 23 $$  
la relación 12.735,. q nombre de Ra
ja d  Camilo Juan de Dio* en la fox-* 
7im que se indica.— Página' 1016.

Consejó de Administración de las 
m í  ele Almadén y  Ánnyanes,--?» 
Ánumiéiimdo que este Consejo sé  
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Anexos 1.° y  2.°
Anexo 3.°— 1Tm bgnal -Supremo.— SMaj 

de lo Criminal;— del  pliego Sí

P A R T E  O F I C A L  

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq» D g3, S. ti. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
6^ la Augusta Real Eamilia contm fen 
iiü  novedad en su importante salud,

; ,y------- ---------------- -

MINISTERIO DE ESTADO 

CANOILLERIAl  
Tratado entre los Estados Unidos 

de America’ Bélgica  ̂ el Imperio 
&Htántéo, China, Francia, Italia, 
Étepéft, Faíses Baio3 y Portugal.
¿jQS Eatadoa Unidos de América. BéU

gica, el Imperio Bidtámco, China, 
Francia,; Italia^ da pon, Países Bajos y 
Portugal, con el in  de aumentar los 
ingresos del Gobierno chino han con
venido concertar un Tratado sobre la 
revisión de tarifas de las Aduanas 
.chinas y otras gnaterins conoms, y 
han 'designado por sus Plenipoten
ciarios :

El Presidente de los Estados Unidos 
do América, u Charles Evans Hughes, 
Ilenry Cabot Lodge; Oscar W . ünder- 
wood y  Elihu Root.

B. M. el Rey de los Belgas, al Barón 
4e Cartier de Marchienneu

B. M. el Rey de la Q rm  B m ím a j  
de Irlanda, al M. H. Aribi^p 3arnés Bal-, 
four, al M. H. Barón Bere o f  Fáreham 
y al M. H. Sir Auckland Camobell G fd-

des; y  por el Dominio de Canadá,
M. II. Sir R obert. Laird Borden; 
Australia, al M. B. George Foísteí 
Pe.arce; por Nueva Zelanda, al-, ‘Éy 
Sir John WtRiam Salmond; p o r  
Unión del Africa del Sur, al M. H.; 
Arthur James Balfour; por la tn|ia>¡ 
al M. H. Valingniañ Sankaranárayaji^ 
Srinivasa Sástrio.
. El Presidenta de da República, íd| 
Ohirm, a M. Sao Alfred Sze, a 11. V . X^ 
Wellington Koo y a M.
Wang.  ̂ ;

El Presidente de la República 'fran* 
cesa, a M. Albert Sarraut y  a M. JuW 
les J. Msmr&nú.

‘8. M. é l Rey de Ltalia, al B. 
SclTanzer, al H. Vittc^io Rolandi' 
v al II. Luigi Albertñai
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$. M. el .Emperador del Japón, al 
Barón Tomosataro Kato, al Barón 
Kijuro Shidetara y i  .M, Masaaao Ha* 
nihaffa.

•&. M;. la; ¿Reina de las ¿Países Bajos, 
al Jonkheer Frans Beelaerts -van 
BloOdand y al Jonkheer Willemi Hen* 
drik de Beaufort.

El Presidente de Ja República por
tuguesa, a M. José Francisco de Hétela 
Machado da Franca, Vizconde de Alte 
y M. Ernesto Julio de Barvalho e Vas- 
concilios.

Los cuales, después de haber can
jeado sus plenipotencias, halladas en 
buena y debida forma, han convenido 
las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° Los Representantes de 
las Potencias contratantes, habiendo 
adoptado en Wáshimgton el 4 de Fe
brero de 19?2>2 la resolución aneja-aü 
presente artículo, relativa a la revi* 
sién de la tarifa de Aduanas china, a 
fin de que la tasa de las derechos sea 
equivalente a 5 por 100 efectivo ad 
valorem, como ha ¿sido previsto en los 
Tratados que existen entre China y 
otros países, las> Potencias eontrataa- 
tes dectairan dieha resoM-;
ción y se comprometen a ajeeptar las 
tasas resultantes de esta revisión, que, 
entrarán m  vigor lo antes, posible, una 
vex transcurrido el plazo de dos ase
ses desde su publicación.

ANEJO

“ Con el fin de- proveer de ingresos 
adicionales, destinados a hacer frente 
a las necesidades del Gobierno chino, 
las Potencias representadas en la Gom- 
fecencía, a saber: los Estados Unidos 
de América, Bélgica, el Imperio Bri
tánico., China,. Francia, Italia,, japón, 
Países Bajos y Portugal han conveni
do lo que sigue.;

“La tarifa de derechos de Aduana 
a la importación en China, adoptada 
en Shanghai el 19 de Diciembre de 
d9á& por la Comisión de revisión de 
tarifas^ será inmediatamente revisa
da, a fin de que la tasa de los dere
chos sea equivalente al 5 por 100 efec
tivo &<£ vút$)0'7*C7nf comio ha sido pre
vi s toen  diversos Tratados comercia
les en los que China es parte. ^

Una. Coani&lén de revisión se reuni
rá en Shanghai lo;;antes -posible para 
efectuar esta revisión sin demora y 
siguiendo las líneas generales de la 
última revisión.

Esta Comisión estará, integrada por 
representantes de las Potencias: preci
tadas y : por los de todas las demás 
Potencias que deseen formar parte de 
esa Comisión, cuyo-CkíbieftDbO- -esté-;-'a©**. 
tuataente reconócido; per la» Pdten- 
ciae concurrentes a lapresente Con

ferencia y que sus Tratados non C&i* 
na contengan una Tarifa de importa
ción y de esportaeióú que no exceda 
del 5 por 100 <xd wtáorem.

La revisión se hará "tan rápidamen
te como fuera posible, de manera que 
sea terminada ¿n 1m cuatro me&es que 
sigan a partir de la fecha dé la adop
ción de dicha resolución pea* la Con
ferencia de Wá shington.

La tarifa revisada entrará en vigor 
tan pronto camio sea pé&ibíe después 
de la expiración del plazo de dos me
ses consecutivos a M publicación de 
dicha tarifa por la Comisión de revi
sión.

El Gobierno de los Estados Unidos* 
que ha convocado la présente Confe
rencia, queda por elle.invitado a co
municar inmediatamente el contenido 
fie la presente resolución a loe Gobier
nos de las Potencias que, aunque no 
hayan estado representadas en dicha 
Conferencia, han participado en la re
visión de la tarifa de liQIB.”

Artículo {Si* Una CoMerenoia espe
cial estará encargada de tofffiar inme- 
dialáñieyto l ^  medidas necesarias pa
ra prepárár lá abolición, ert el más 
breve vpla ô* posible, de tés likins, así 
corho la realización dé otras condicio
nes comprendidas en el artículo 8.° del 
Tratado dé fecha 5 de Septiembre de 
1902 entre Gran Bretaña y Chiha, en 
ios artículos 4.° y 5.° del Tratado dé 
8 de Octubre de 1903 entre los Esta
dos Unidos y China y  en él artículo 1.° 
del Tratado suplementario dé 8 de Oc
tubre de 1903 entre Japón y China, 
en la percepción de sobretasas pre
v is te  en ésos artículos.

La Conferenéfa especial estará in
tegrada por répréséntahtes tanto de 
las Póteiicías signatariás como de 
aquellas que deseando participar en 
los trabajos de esta Conferencia con
forme a Iás disposiciones del artifcíí- 
ló B.°, se adhirieran al presénte'Tra
tado en tiempo útil para que sus re
presentantes estén en condiciones de 
tomar parte en sus trabajos. La Con
ferencia se reunirá en China dentro 
de los tres meses qué sigan a la en
trada en vigor del presente Tratado 
y  en lifgar y fecha- qué fije él Gobier
no chino.

Artículo 3.° La Conferencia espe
cial prevista en el artículo 2.° estu
diará las disposiciones' provisionales 
que se aplicarán hasta la abolición de 
los likim  y la realización de las demás 
condiciones estipuladas m. t e  artícu
los fie los Tratadas mencionados en él 
artácuto- autorizará la percepción 
de una sobretasa sobre las importa
ciones saméiid&& u derechos. La Con- 
férenoia decifeá dmde qué fecha, pa

ra qué désiinacitmes y ou qué 
ciones será percibida la sobretasa*

La sobréteá $e fijará en wu 
uniforme d e 2 W'-fésF 
r m , salvo para ciertos ariíou fe  4 §  
lujo -súsceptibiéSj pbr acuerdo #e m 
Conferencia especial, dé éufrif tm # 
aumenlacito más élévada, sin qUe 
la constituya un obstáculo sérih j$í 
comercio. Eñ él casó dél aumento, í$ 
sobretasa podrá ser más elevada, sBjf 
exceder, sin embargo, dél % por ífjjjSk;' 
Ud tátarem. v '

Artículo 4.° La revisión Inmédiátf' 
fie la tarifa de derechos de Aduana |j. 
la importación en China, prevista e|| 
él artículo l.\  Será seguida ¿e urÉ, 
nueva revisión, que surtirá efecto í|. 
la terminación de un período de eua* 
tro años, a partir de la termihacióñE 
de la revisión inmediata prevista prek 
cadentemente, fie manera que asegu-i. 
re que los derechos de Aduana co* 
rrespondan efectivamente a las tasa%. 
ad valorem  fijadas por la Confe* 
rencia especial prevista en el artícu* 
lo ^ °
‘ Después de esta nueva revisión $  

con iel mismo objeto antes definido1* 
tendrán ¡lugar cada atete -aite 
siones periódicas dé la tarifa de *dé* 
rechos dé Aduanas a la importación 
Estas revisiones* reemplazarán lás r é f  
visiones decenales previstas por *#. 
Tratado actual con Ghkm. - ; \%

’ Con él fin dé evitar Fetrasús, 
revisiones previstas pbr él presenté 
artículo be efectuarán según las re^ 
glas a determinar por la Conferencia" 
especial del artículo 2;*

Ártícuío ñ .a En todas las cuestio* 
neá reí a'tivas a los deréc¿ós de Adiia-: 
ñas existirá uña igualdad absoluta de: 
trato y de condición para todas las* 
potencias contratantes.

Artículo 6.° Be reconoce el pránci* 
pió de uniformidad de los derechos dé 
Aduana en todas las fronteras ierres* 
tres o marítimas de China.. La Con* 
ferencia especial prevista en el ar* 
tículo 2.° será la encargada de de* 
terminar las disposiciones necesaria^ 
para poner en ^aplicación este prin
cipio. También tendrá la facultad de 
autorizar los acuerdos que sean más' 
equitativos, en el caso de que el de* 
rocho preferencial a abolir hubiera’ 
sido consentido como contrapartida 
de alguna ventaja económica funda
da en consideraciones locales.

En el intervalo* todos ros atérrenlos’ 
de tasa en los derechos dé Aduana b  
sobretasa impuestos eñ lo rfuture para 
lá aplicación del presenté Tratado, se
rán percibidos por medio de una tasa 
uniforme vr¡ v^irem , mn tudas lai
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fronteras terrestres o marítimas de 
m ina.
i ,Artículo 7,* Hasta el momento que

medidas establecidas en el artícu
lo, 2:* entren en vigor, la tasa de per
miso-de tránsito se fijará en 2 1/2 
¿qrj;100 ttd valorem. 
f Artículo 8.® Serán invitadas a ad
herirse a este Tratado las Potencias 
W  signatarias del presente cuyo Go
bierno esté reconocido actualmente 
por las Potencias signatarias y cuyes 
Tratados actuales con China prevean 
Sima tarifa de importación y exporta-, 

que no exceda de 5 por 100 ad 
palofem.
JBI Gobierno de los Estados Unidos 

¿e* compromete a hacer las comunica- 
liióiies necesarias a este efectu y a 
Informar a los Gobiernos de las Po- 
leficias contratantes de las contesta- 
oídnos que reciba. Las adhesiones de 
las Potencias serán efectivas, c>esde 
l|íie los Estados Unidos reciban las 
notificaciones.
/ J Artículo 9.® Las disposiciones del 
jmésente Tratado prevalecerán sobre 
'todas las estipulaciones contrarias de 
loé Tratados entre China y las Poten- 
ieiaa contratantes, a excepción de las 
estipulaciones contenien()o el benefl- 
ício de trato de nación más favorecida.

Artículo 10. El presente Tratado 
terá ratificado por las Potencias con
tratantes conforme a los procedimien
tos- constitucionales que respectiva
mente deben observar. Surtirá efecto 
desde la fecha cíel depósito de todas 
las ratificaciones, depósito que se 
-efectuará en Washington lo antes po
sible. El Gobierno de los Estados Uni
dos remitirá a las demás Potencias 
contratantes copia auténtica del acta 
dte depósito de ratificaciones.

Ei presente Tratado, cuyos textos 
francés e inglés harán fe, quedará de
positado en los archivos del Gobierno 
de los Estados UnidUs; ejemplares au
ténticos se remitirán por este Gobier
no a las otras Potencias contratantes.

En testimonio de lo cual, los Ple
nipotenciarios antes mencionados han 
firmado el presente Tratado.

Hecho en Washington el 6 de Fe
brero de 1922.
(L/  S.) Charles Evans Hughes

Y Henry Cabot Longo.
V Óscar W. Undenvoed.
» Eliliu Root.
» Barón de Cariier xU 'Mar- 

chienne.
* Arthur James Balfour.
> Lee-of Fareham
>  A. G. Geddes.
» R. L. Borden. /
» G. F. Peáree.
*  ■ John W. Salmond.

. \ > Arthur James Balfour.

(L. S.) Y. S. Srinivasa Sastri.
• » Sao-ké Álfred Sze.

» Y. K. Wellington Koo.
» Chung-Hui Wang,
» A. Sarraul.
» Jusserand.
» Garlo Schanzer.
» V. Rolandi lticoi.
» Luigi Alhertini.
» T. Kato.
» K. Shidehara.
» M. Hanihara.
» Beelaerts van BIoklaiuL
» W. de Breaufort.
» Alte.
» Ernesto de Vasconcellos.

A este Tratado, ratificado por todas 
las Potencias signatarias, ha prestado 
su adhesión España con fecha 21 de 
Septiembre. c>e 1925.

REALES DECRETOS
Vengo en disponer , cese en el cargo 

de Gobernador general de las posesio
nes españolas del Africa occidental, el 
Contralmirante de la Armada D. An
gel Barrera y Luyando, quedando al
tamente satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. *

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

En atención a las circunstancias que 
concurren en el General de brigada 
D. Miguel Núñez del Prado,

Vengo en nombrarle Gobernador ge
neral de las posesiones españolas del 
Africa occidental.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre . de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
S E ÑOR: Entre los problemas de 

trañscehdéncia mayor en el orden ju 
rídico social, se encuentra el peniten
ciario,' puesto de relieve éri todos los 
pueblos cultos desde que se ' dió a Ja 
pena, como fin principal, la corrección 
y reforma del culpable, mediante ade
cuado tratamiento, en vez dél inflexi- 

¡ ble castigo % rígida coerción que

antes imperaran. Mas para lograr 
aquel fin, fué preciso en todas partes, 
además de la selección. de funciona
rios para regentar las prisiones y pa
ra educar a los reclusos, sustituir loa 
viejos y corruptores encierros con mo
dernos edificios erigidos en conformi
dad a los dictados de la ciencia y a las 
demandas de los nuevos sistemas .de 
tratamiento penal.

En nuestro país se está en camino 
de lograr lo primero, la especializa- 
ción del personal, que se va perfec
cionando cada día; pero falta más pa
ra conseguir lo segundo. Al incorpo
rarse en 1922 las obligaciones carce
larias al Presupuesto del Estado, la 
situación de los edificios, salvo raras 
excepciones, era en extremo deplora
ble y resultaban estériles los más de-» 
cididos y porfiados empeños. Por esto 
el Directorio Militar, desde el comien
zo de su actuación, dedicó preferente 
cuidado a la construcción de nuevas 
prisiones y a la transformación de las 
refox'mables, habiéndolo alcanzado .en 
la medida que han permitido el tierrM 
po y los medios disponibles, existiená 
do hoy 25 prisiones de nueva planta 
o transformadas, que pueden compe
tir ventajosamente con sus similares 
del extranjero. El actual Gobierno da 
Y. M. sigue la misma orientación y 
en curso de obras lleva varios esta
blecimientos. Las nuevas construccio
nes traen como consecuencia necesa
ria la supresión de las viejas, comen
zando por las menos adecuadas y más 
contaminadoras. Destaca entre las 
centrales, por sus malas condiciones, 
la de Chinchilla. Se levantó sobré el 
foso y los cimientos de un castillo 
medioeval en ruinas y se encuentra 
en lo más alto de una elevada colina 
donde los vientos, lluvias y nieves 
azotan fuertemente y causan los na
turales destrozos, de reparación eos-, 
tosa para el Presupuesto del Estado. 
El edificio es angosto e insano por las 
razones expuestas, y, además, porque 
carece do agua, que es necesario "ele
var o portearla desde el pie de la co
lina a la parte superior, razón por la 
cual nunca se halla suficientemente 
abastecido y siempre aparece sucio y 
pestilente.

Por efecto de tales condiciones y, 
sobre toéU, por Ja altitud y la acción 
de la intemperie, el número de pe
nados, enfermos es imoporcionalmente. 
crecido. Las dificultades que la pen
diente presenta para la llegada de ca
rros y otros medios de transporte al 
Establecimiento, la' estrecha puerta uta 
entrada, la mala estructura de los lo
cales y el no disponer más , que de un 
reducido patio y de un pequeño co
rral, imposibilitan el desarrollo cte la
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industria y, por tanto, del trabajo, 
factor principal para el orden de la 
prisión y para la reforma de los pe
nados; por todo lo cual, el dicho Es
tablecimiento representa una regre
sión penitenciaria y nunca podrá de
jar de ser, si continuase, más que un 
viejo y angosto presidio de cara con
servación. Por ello procede supri
mirle.

Para lograrlo sin producir pertur
bación alguna en ios servicios, pre
senta oportuna facilidad la inaugura
ción tíel Reformatorio de Alicante, 
destinado a recibir a los sentenciados 
por primera vez a penas correcciona
les, y la radical transformación ope
rada en la Prisión del Puerto de San
ta María, a cuyas instituciones pue
de destinarse la población penal de 
Chinchilla.

'Fundado en las precedentes razo
nes, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
tai honra de someter a la aprobación 
ú& V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1925.

* SEÑOR:
- -  A  L. R. P. de V. M.,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida la 

Prisión central de Chinchilla.
Artículo 2.° Los penados que en la 

Actualidad recluye, sentenciados por 
primera vez a presidio y prisión co
rreccional, serán destinados al Refor
matorio de Alicante.

Artículo 3.° Los demás penados 
serán destinados; a la Prisión central 
jdej Puerto de Santa María.

Artículo 4.° El personal de Prisio
nes existente en la referida Prisión 
de Chinchilla será destinado al men
cionado Reformatorio y a las demás 
.Prisiones, según lo requiera el mejor 
servicio.

Artículo 5.° El utensilio, mobilia
rio, equipo, ropas y demás efectos 
destinados a los servicios oficiales de 
t í a  Prisión de Chinchilla se mandarán 
a las demás Prisiones donde sean ne
cesarios y puedan utilizarse o se les 
dará el destino que proceda, cón es
tricta sujeción a las disposiciones v i
gentes en la materia.
' Artículo: 6.° Quedan derogadsts las 
qué se opongan a las contenidas en el 
presente* Decreto.
\ Dado en Palacio a vein ti uno de Di

ciembre de mil novecientos veinti
cinco. . . .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 
Visto el testimonio de la sentencia 

dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecho en beneficio de 
Valeriano Infante Fernández; conde
nado a la pena de muerte par la Au
diencia de Córdoba en causa por ase
sinato:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso, hacien
do uso de la prerrogativa que me 
concede el número 3.° del artículo 54 
de la Constitución vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló e l ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal del T r i
bunal Súpremo, y  de acuerdo con lo 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros:

Vengo en conmutar a Valeriano In
fante Fernández la pena de muerte 
que le fué impuesta por el delito ex
presado por la inmediata de cadena 
perpetua con sus accesorias.

Dado en Palacio a veintiuno 'de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. ^

ALFONSO
El Ministro de Graciá y Justicia,

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremó, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ád-’ 
mitido de derecho en beneficio de 
José María Aguirre Zabaleta, senten
ciado a muerte por la Audiencia de 
San Sebastián en causa por parricidio: 

Considerando las circunstancias que 
concurren en el présente caso, hacien
do uso de la prerrogativa que me 
concede el número 3.° del artículo 54 
de la Constitución vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló..el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal del T r i
bunal Supremo, y de acuerdo con Lo 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, v con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros:

Vengo en, conmutar la pena de

muerte impuesta ;a José María Aguinoi| 
Zabaleta, por el delito expresado, poli 
la inmediata de cadena perpetua edU 
sus accesorias. v

Dado en Palacio a veintiuno de Di* 
ciembre de mil novecientos yeintN  
cinco.

ALFONSO’
El Ministro da Gracia y  Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el testimonio de la sentencil 
dictada por la Sala de lo Criminal dÜ 
Tribunal Supremo, declarando no 
ber lugar al recurso de casación ád«t 
mitido de derecho en beneficio ü$. 
Ramón Tomás Portolés, sentenciado $ 
la pena de muerte por la Audiencia 
de Barcelona en causa por robo con 
homicidio:

Considerando las circunstancias qúfc 
concurren en el presenté caso, haciéi|-» 
do uso de la prerrogativa, que riiei 
concede el número 3.° del artículo 5# 
de la Constitución vigente: , - - j

Vista la ley de 18 de Junio de lé$E> 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal del T r i
bunal Supremo, y  de acuerdo con lo. 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros:

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Ramón Tomás 
Portolés, por el delito expresado, por 
la inmediata de cadena perpetua cófí 
sus accesorias.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos yeintí-i 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General 
de división D. Francisco Gómez-Jor- 
dana y Souza cese en el mando de Ta 
14.a división.

Dado en Palacio a veintidós de Di-i 
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O 'D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar General de lm 
14.a división al General de divisiófi
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£). Emilio. FüCiuuLdez Rérez, qm ac- , 
tyalmente manda ¿a l6.“ división. ; '

Pado en Palacio a veúiüdós de P i-  .' 
c'iembre de mil novecientoe ye.inti-i 
fi-n&p. ; ;

' . ; ALFOKSQ .
Él Minisü’o de 2a Guerra,

■ J u a n ^Q’D oninell V a r g a s . ■'

MINISTERIO DE HACIENDA
■^aEÜOR*:M fteál decreto M  1 * úe * 

*ÍWS f  'm  meglafííe^t© j  
4 « ’íte '» b £ e r o  de L924 dictaron 1 

disposiciones relativas a, Ta legitima- | 
c i t ó &e t e  roturaciones aihrtrarias * 
e É - f e a ^ s  ijf  er.fee-éc4eiáes #t ®tado ■ 
o ;fie .propios © comunes de tos .púe- j 
tíos;, a la legalización de la posesión 
dtóesers úRirnos jro f cesión indébida 
de;4os Ayéntamiexitcis b tontas atol-* ■ 
nrStva4.rvas, y, per último, a la cesión 
de terrenos de propios cuya posesión 
n# hubiera de ser legitimada.

^OStertormenle ae publicaron el" Es- 4 
táiutb municipal de 8 de Marzo de í 
1024, y ios Reglamentos para su apli- - 
cacióh, éiftre .'éfíos di de Hacienda ' 
muñícip a l ' aprobado por Real ,decreto 
éé %3. (íé Agosto de 1924, que eontie- 
non jiráeeplos modificativos de la te - | 
giración anterior eñ cuanto a tas fa- ¡ 
cuiladcs de la Administración del Es- 

pon relación a los terrenas .fie 
propios .p comunales de ,ips pueblos. V-j 

lÉá, pues, rrec^rlo adaptar las re- j 
glás dictadas para tas aludidas .legi- 
limaciones y .cesiones al nuevo esta
do de derechq., respetando las actúa- , 
les atribuciones de los Ayuntamientos J 
y dando facilidades para que el pen
samiento que inspiró el mencionado 
Real decretó de l.6 do Diciembre de 
1923 tenga completa eficacia.

De otra parte, es conveniente esta
blee* garantías a fin de que? al abrir- 
fe un nuevo plazo pará ta presenta- 
¿ión de solicitudes de legitimación y 
cesión, no sufra perjuicio el interés 
general y puedan ser exceptuados te- 
r.»p$$ ¿que deban figurar en el Gal á- 
Icgn de montes do utilidad pública, i 
a juicio, de ios '.organismos competen- 1 
tes para proponerlo y acordarlo. - I: 

t^undado en estas eonsíderaciones, 
el ^jpistro que suscribe, de acuerdo ; 
ton el Consejo de Ministros, tiene el : 
honor 4e someter a la aprobación 
íe V. M. el siguiente proyecto de 
decreto..

Madrid, 22 de Diciembre de 1925.
SEÑOR:

A L . JL P. de V-.
4 o $ & C a r v o  S o t b u o . *

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
I M í t e ,  !  propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en áBcnetar lo siguiente: 
Articula 1.° La legislación de, 

roturaciones arbitrarias hechas en 
terrenos p0rten.ecáenlte  ̂ ál Estado 
se rqgirá ,por lo dispuesto en el De
creto-] ey de í .° de Diciembre ée 
1923 y su Reglamento de L° de Ee- 

¿brero de t^ i^ L a  de las verificadas | 
ên terrenas .comunales o do propios \ 
pertenecientes rT.a los. .pueblos .'se  ̂
iajuntará a.la prevenido en el pre~ { 
rsente Rea] decreto. *,

Artículo 2.° No podrán ser .le-u 
igitimadas las roturacloaies becbas .: 

l;-o En terrenos, .que estén eoan- 5 
[prendidas denlro de los montes de- j 
^claradas de utilidad.•. p&bHc$* .salvo ; 
¿que el Ministerio de Eomento diese 
;su probación . E^tos montes son  ̂
*\q$ incluí do»s en el Gatélqgo <for- ; 
miado en Cumplimiento de lo dispsies- i 
íto en el nrtteulo 4.Q del Real decre
to, de .27 *de Eebrero de Í897. i

2.° En terrenas que estén eom- : 
prendidos en montes que, a juicio .t 
íde los,Distritos forestales , o Divi- | 
tsiones hidrológicas deban eer ebje- 
íto de declaración de utilidad públi
ca, .aunque no figuren en el Daté- i 
¡logo, . ¡3

R.° En montes qcte se-^ llen  ba- i 
jo  la dependencia de da Junta do 
Dolonizacián ¡y ;Repoblaeióm mterio¿n,

4 ¿° . En ias v ias; p ecuarm s, 4es -   ̂
icansaderos y abrevaderos y cuales-  ̂
¿quiora oteo^ bienes de dominio pú
blico.

Artículo 3.0 Para ser considera
do como poseedor de los terrenos 
ia que se refiere ci -artículo ante
rior y tener derecho a disfrujgir del 
expresado beneficio, habrá de acre- | 
ditarse la posesión previa y conti- ¿ 
nua de dichos terrenos: ,

á) Durante un ano y un día . 
respecto de extensiones que no ex- ¡ 
cedan de tres hectáreas; / 

b) Durante un año y un día, más ■ 
ptro año por cada hectárea de ex-> 
cesó'.sobre tres, respecto a exten- , 
isiones mayores de tres hectáreas , 
y en ningún caso mayores de diez. , 

Dos indicados plazos sólo podrán ¡; 
contarse hasta el día L° de Ene
ro de 1926. . ,

Artículo 4.° Los poseedores Me ‘ 
terrenos a, que ¿se contraen los ar
tículos anteriores no podrán aco
gerse al banefioia' dé -la,., 
ción de que se Arala en los signien- ¿ 
tes. casos:; ■ . •

a) Cuando el terreno poseído 
no se haya destinado al cultivo

agrario, a la formación de prad ^  
ariitoales & arrozales o  & ¿repoblai 
ción f ai es tal; ; . ; r

;bi) .finando las rotunacioaes 
terrnmpan servidumbres de 
fuentes abi^vaderos de interés púS¡ 
blieo.

Bin *embarga, }podrán legitimarsqí 
las roturaciones q̂ue #e hallen eiií 
terrenos gravados con servidumbre^ 
;de ¡paso, siempre que .sea ¡posiblá 
variar- el trazado de .éstas en f o ^  
¡ma fal.que ni elmuevo recorrido 
la finueva pendiente iníluyan senát^ 
blemerAe en las condiciones del 
tráfico. Dambién podrán ser legátif# 

añadas /las roturaciones -efectuaidaá 
en terrenos donde existan servif 
dumbres.de .aguas constituidas poi| 
fuentes .o abrevaderos, siempre q u f 
se deje libre el aprovechamientQ* 
de las aguas con la consiguiente se^  
vidumbre, que gravará sobre. IÉ , 
finca.

, Lo s to$ íd e r ee ti fie a ai ó n d e IftS
serwdumhres de paso gerán R4 
cuenta de los legitimadores, y 1$ . : 
apreciación de las condiciones qu4 
justifiquen la posibilidad y convoy 
ni ene i a de legitimar las r o turado-*; 
,nes comprenéidas en Jos casos á 
¡que ee alude en el párrafo ante-* 
irior, se realizará, a petición del! 
.Ayuntamiento, por el Perito qn§ 
designe el Delegado de Hacienda, óí 
por el que la misma Corporacióxí] 
nombre entre los que posean tftma 
lio oficial en el caso de que áqueíljg 
designación no se hiciere dentro dé, 
un mes, contado desde el día :éÜ 

que se sólicite. u
Articulo :5.° Los poseedores d f 

terrenos comunales o de propio^i 
que deseen legitimaT su posesltó 
deberán solicitarlo en el plazo ré$, 
.tres meses, a contar desde la pok  
bl-ieación de este Real decreto, déj 
Alcalde Presidente dél̂  ̂AynMtamiea^  ̂
to a que peftenez*ea dn propiedaA 
En la instancia se oonstgnará 
siáió m  qaafi radique fe! terreno, ■ s»,. 
eabáda, IMnderos j - .nombra, s¡i lo : 
viene, lo que baya ‘edificado y  M • 
existencia o inexistencia dé sewí| 
idumbres públicas o privadas, espfi$ 
c i fie ando en ¡el primer supu e sto 1̂ 3 
persona o entidad favorecida,. A 1¿| 
instancáa se acompañará justificai|| 
te de la posesión por sí o por =suf 
cansantes, durante el .tiempo qué| 
Bi^ún ja .extensión del terreno, exii 
ge el artículo 3,°

Bi los terrenos ©staaviesen ^amil]ará« 
dos o catastrados, podrá justificase 
posesión acompañando el correspon^ 
diente certificado. En otro casq, h fc  
brá de acreditarse la posesión median
te iafoimación testifical, practicada



Gaceta  de  Mad rid .- N úm. 357 23 D iciem bre 1925 1667

ante el Juzgado que corresponda, en 
el pueblo donderadique láfinea.

Guando no se acompañare a la so
licitud la justificación antes expresa
da o no se presentase ésta en et p te o  
que se señale, quedará sdn efecto la 
petición de legitimación.

Artículo 0.° Una vez presentada la 
instancia, el Alcalde, en plazo de diez ' 
días, insertará en el Boletín Oficial 
de la. provincia un anuncio que con
signe el nounbre del solicitante, el 
pueblo donde radique la finca,, el pa
raje en que ésta se halle, la cabida 
declarada por el peticionario, los lin
deros y las servidumbres existentes. 
Asimismo publicará el edicto corres
pondiente en el tablón de la Casa Con
sistorial.

El Alcalde y, en su caso, el mismo 
solicitante, deberán dar cuenta del 
anuncio en el Boletín Oficial al De
legado de Hacienda y  al Jefe del Dis
trito forestal o de la División Hidro
lógica. correspondiente, a los que en
viarán comunicación, haciéndoles sa
ber erí qué número de dicho Boletín 
se verificó la inserción. Sin este, trá 
mite previo no podrá proseguir el ex
pediente, que en otro caso, adolecerá 
do defecto de nulidad* Los funciona
rios a que se refiere este párrafo acu
sarán recibo de la indicada comuni
cación en término de quinto día.

Artículo 7.° Si en el plazo impro
rrogable de un mes, a contar desde la 
publicación del anuncio de cada soli
citud en el Boletín Oficial, se presen
tara oposición fundada en motivos de 
carácter civil,, el Alcalde, de oficio o a 
requeriímiiento de la Autoridad judi
cial competente, suspenderá la tra
mitación del expediente, señalando al 
opositor, en su caso, el plazo de un 
mes para q.uo justifique haber pre
sentado ante los Tribunales ordina
rios la correspondiente demanda y que 
ésta, le ha sido admitida. Transcurrido 
dicho plazo sin justificar los referidos 
extremos, se continuará el expediente 
administrativo; pero si resultase fon-  ̂
mal izad a la contienda civil se espera
rá a que sobre el pleito recaiga sen
tencia ejecutoria*

Artículo 8.° El Jefe del Distrito fo
restal o de la División Hidrológica po
drá oponerse a la legitimación:

a) Cuando se trate de monte in
cluido en eLGatálogo de los de utili
dad pública.

b) Cuando, á su juicio, el monte a 
que pertenezca el terreno roturado 
deba ser objeto de * aquella declaración 
aun cuando no figure en el Catálogo 
aludido.

En el primer caso, la oposición de
jará sin oferto D. solicitud; en el se

gundo, suspenderá su  tramitación du
rante el plazo de seis ¡meses, contado 
a partir de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido 
este plazo sin que, de Real orden se 
declare ser el monte de utilidad pú
blica, proseguirá la tramitación inte
rrumpida.

Artículo 9.° La Delegación de Ha
cienda sólo intervendrá en estos ex
pedientes cuando la roturación afecte 
a montes comunes, o de propios en que 
el Estado sea partícipe dél 20 por 100 
de su tasación.

Artículo 10. Resueltos lós inciden
tes previos si se hubieren suscitado, 
se verificará el deslinde, mensura y 
tasación de la finca., Estas operacio
nes serán realizadas, en el caso p re
visto en el artículo anterior, por el 
perito que designe la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial, y en otro caso por el que 
elija el Ayuntamiento entre los que 
presten servicio en el Ministerio de 
Hacienda o se hallen autorizados por 
éste.

Artículo 11. Para la práctica de ías 
operaciones dé deslinde, mensura y 
tasación dé los terrenos legitimables, 
el perito1 nombrado al efecto citará ai 
Alcaide, al peticionario y a los propie
tarios colindantes. De dichas opera
ciones se formalizará la correspon
diente acia, en la que se expresarán 
con claridad el sitio, la cabida, los 
linderos, las servidumbres, el cultivo 
a que esté destinado el terreno y de
más circunstancias que se estimen 
precisas, consignándose también las 
protestas que contra la operación se 
formularen, pero sin suspender ésta, 
cualesquiera que aquéllas sean. Bi 
acerca del deslinde surgiera alguna 
cuestión con los propietarios colin
dantes,- será resuelta por el Delegado 
de Hacienda cuando el perito estuvie
se designado por la Dirección general 
del ramo, y por el Alcalde, en otro 
caso, siempre sin perjuicio del dere
cho que los interesados puedan ven
tilar ante los Tribunales ordinarios.<

Artículo 12. La tasación de lós te
rrenos cuya propiedad se desee legi
timar se efectuará sobrio la base <M 
valor qu# tuvieran aquélla  en la épo
ca de su ocupación, sin que pueda 
computar se como elemento integrante 
de mi valor él de los trabajos que se 
hubieren realizado para roturar, cer
car, edificar o : transformar en explo
taciones agro-pecuarias o forestales 
los dichos terrenos* Be entenderá por 
época ule ocupación del terreno legi- 
timable la correspondiente a la fe
cha a partir de la cual cada solicitan
te haya justificado el arrnque do la 
posesión. La tasación se realizará en

yentá y en renta. Be entenderá POl 
y.alor en venta la suma, de dinero pe^i 
la que en condiciones normales sé hitó 
biese bailado comprador '.piará él É Í4j' 
mueble en la época referida. Para 
tasación en renta se capitalizará ést^/ 
al 4 por 100. Guando las cifras qtftf 
resulten de ambos procedimientos <&| 
valoración sean diferentes, la mayólf 
representará el precio cüel te r re n o .!^  
valoración de los terrenos y el precftf 
que a  éstos se fije se consignarán d#» 
talladamente en la carrespondiGnt# 
certificación, que expedirá el Periftjjí 
tasador, y se unirá al acta de que t r á l  
ta el artículo 11,

El precito fijado se notificará al 
licitante para que en el plazo de ochíl 
días preste su conformidad, hájd a p e »  
cibiñiiento de que de no- haeerló aürf 
se entenderá que renuncia a su #eti4- 
ción y quedará ésta sin efecto, dé«í; 
biendo precederse, respecto a los té f  
rrenos de que se trate, en la fo im ií 
prevenida en la (disposición adicional 
prim era del Reglamento de 1.° dé E#S 
brero de 1924. \  *•

Artículo 13. La tasacífe 
el personal técnico dé la Hack 
pública será inalterable en cuanto 
20 por 100 de los montes comunes ;j$ 
de priqjiós^ pértenéciénte al Esta$% 
Por lo qué respecta al 80’ por 100 res* 
tante, podrá rebajarse o superarse <ei$ 
una cuarta parte, previo informe .féte 
vorable de otro Perito designado pofl 
él Ayuntamiento, qué deberá asistir Ü 
las operaciones en concurrencia coÉf 
el de Hacienda, y acuerdo en tal sei¿£ 
ti do de la Corporación plena, adopta^ 
do por mayoría de dos terceras palo
tes de tos Concejales oue la compon* 
gan. / : ,. ’

Artículo 1A. L©s; honorarios de loi 
Peritos y gastos de deslinde, mensural 
y tasación serán costeados por el le£¿t 
gihimtóor, quien deberá acreditar h$ij 
herios satisfecho al verificar el pag$j¡ 
de la prim era anualidad del precio cL® 
los terrenos. ; ..ui|

Los honorarios serán los señaladeíjí, 
en la Instrucción de "Ventas de 15 M  
Septiembre óL 1903, con las redun*1 
ciones establecidas por el Real decrjBN: 
lo de 9 de Septiembre de 1911. f: 

Los gastos no podrán exceder de IQ 
pesetas por cada finca periiadla. t í j 

La suma de los honorarios y gastoÉ; 
no podrá ser mayor de 40 pesetas po I; 
cada finca. .;

Artículo 15. Terminadas las ope^ 
raciones de deslinde, mensura y íaÁ 
sación, se elevará lo actuadlo, si 
trata de monte en que el Estado éfij 
partícipe, a la Delegación de Hacién^ 
áa en la provincia, que resolver^ 
oyendo al Abogado del Estado pre^í 
viamente, y en los demás caso% H lfi(
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terporación  municipal. Si la Delega- 
©íón c>e Hacienda aprueba las opera- 
jcíones, el Ayuntamiento podrá, a lo 
jspmo, alterar la tasación de su 80 por 
jlüO en da forma indicada en el ar
tícu lo  13, pero el acuerdo será vale- 
ídero en todo lo demás, sin perjuicio 
ftel derecho a impugnarlo con arreglo 
X lo dispuesto en el Reglamento de 
procedimiento económico-administra- 
jtivo. Si no ha intervenido la Haden- 
ida pública, el acuerdo municipal, apro
batorio o no, será recurrible en la 
forma y por los trámites que estable
ce el Estatuto municipal.

En uno y otro caso, la resolución 
consignará detalladamente cuantas ca
racterísticas de situación, linderos, 
habida, aprovechamiento actual, ser
vidumbres, si las hubiera, y tasación 
permitan identificar los terreno^, de 
que se trate, y se notificará a los in
gresados, señalándoles el plazo en 
q^e han Ue abonar el importe de aque
lla tasación.

El acuerdo municipal debeiá adop-. 
liarse en trámite de “ referéndum” 
©pando así proceda conforme al Es- 
tatqto vigente; pero no será preciso 
acudir al “ referéndum” , aunque le- 
galmente procediese, si el Estado fue
se partícipe del monte y la Delega
ción de Hacienda hubiese interveni
do, por este motivo, en el expedien
te, sancionándolo.

Artículo 16. El pago del 20 por 100 
que corresponde al Estado deberá 
Aerificarse por anualidades, en el pla
go máximo dé diez años, a contar des- 
fle la notificación al legitimador del 
«cuerdo aprobatorio de la legitima
ción. La pnm era anualidad se satis
fará dentro de los quince días siguien
tes al antes expresado. Las nueve 
festantes serán abonadas en los res
pectivos años, dentro de un período 
máximo de quince días, a contar de 
fecha igual a la en que se hizo la 
aludida notificación. A quienes anti
cipen «no o más plazos se les liará la 
bonificación del 5 por 100 por año. 
Üuienes no satisfagan los plazos en 
sus respectivos vencimientos pagarán 
M 6 por 100 anual por intereses do 
demora. A los que, transcurrido el 
plazo de quince días señalado en este 
artículo, no hubiesen hecho efectiva 
la primera anualidad o cualquiera de 
las restantes, se les aplicarán las dis
posiciones pertinentes de la Instruc
ción  de ventas de 15 de Septiembre 
de 1903. Los pagos han de hacerse en 
metálico, en la Tesorería-Contaduría 

, dé Hacienda cíe la provincia..
Artículo 17. El pago del 80 por 100 

Ijüe pertenezca al Ayuntamiento, y,
su caso, de la totalidad se hará,

también en metálico, y en arcas mu
nicipales, en la forma y plazos que 
señale la Corporación municipal. El 
roturador podrá , exigir que estos pla
zos sean cuando menos diez, rigiendo 
en cuanto a los mismos lo prevenido 
en el artículo anterior.
. Cuando un Ayuntamiento estime 
que le pertenece el importe íntegro 
de. la roturación, deberá remitir a la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia justificación de haber satisfe
cho al Estado el 20 por 100 corres
pondiente a la excepción de la venta, 
en concepto de . aprovechamiento co
mún o dehesa boyal, del predio de 
que se trate. Sin el cumplimiento pre
vio de este requisito serán nulas las 
legitimaciones que se tramiten, salvo 
que la Hacienda pública intervenga 
en Tas operaciones de deslinde, men
sura y tasación, conforme a los ar
tículos anteriores.
= Artículo 18. Los. legitimadores que 

no tuvieren inscriptas en los docu
mentos de la Hacienda sus roturacio
nes para el pago de la contribución 
territorial, deberán satisfacer en cin
co anualidades, como máximo, y sin 
recargo alguno, la que corresponda al 
tiempo en que vengan poseyendo el 
terreno, pero sin que dicho tiempo 
pueda computarse por un período su
perior a cinco años. Los Registrado
res de la Propiedad no podrán ins
cribir las fincas legitimadas, ni los 
Alcaldes y Delegados de Hacienda dic
tar acuerdo aprobatorio de las ope
raciones de tasación sin que previa
mente se haga constar de modo feha
ciente el alia de aquéllas, a los efec
tos tribuíanos, bien en el amillara- 
miento, bien en el Catastro.

Artículo 19. Guando un roturador, 
por su estado de pobreza no pueda 
satisfacer el importe de la tasación 
de la parcela por él poseída, podrá 
legitimar esta posesión con sujeción a 
las condiciones siguientes:

a) Se acreditará, previa y debida
mente, ante la Delegación de H aden-  ̂
da respectiva, el estado de pobreza, 
mediante Ta información oportuna. Se 
considerará pobre al que acredite ha
llarse en alguno de los caso3 señala
dos en el artículo 15 de la ley de En
juiciamiento civil, siendo también de 
aplicación lo dispuesto en los artícu
los 16, 17 y 18 de dicha ley. /

b) La parcela legitimabíe tendrá 
como máximo la extensión de una 
hectárea.

c) La Delegación de Hacienda, á 
propuesta de la Administración de 
Rentas públicas, fijará un canon no 
superior a! 2 por 100 anual del 20 por 
100 de lá tasación. El canon será re

dimible, a voluntad del legitimador,
3 por su capitalización al 4 por 100. La
1 falta de pago del canon determinará

la rescisión de la legitimación. A cor-
> dada su redención, el importe de la
> misma será satisfecho en la form a y 

plazos que señala el artículo 16.
k La entidad municipal a que perte-í
, nezca el terreno, sea total, sea par-
L oialmente, estará obligada a facilita !

la legitimación en beneficio del rotu
rador pobre, en las mismas condicio
nes señaladas para el 20 por 100 del 
Estado.

Artículo 20. Todos los terrenos le
gitimados quedarán especialmente h i
potecados a favor del Estado, del 
Ayuntamiento o de ambos, según pro-, 
ceda, hasta el pago total del precio 
de la legitimación.

Artículo 21. El título de la legi
timación, cuando fuere hecha con in
tervención del Estado, consistirá en la 
certificación que debe expedir el De
legado* de Hacienda, transcribiendo 
íntegramente el acuerdo do concesión 
y expresando la naturaleza, situación, 
medida superficial, linderos, denomi
nación, procedencia, aprovechamiento 
actual, servidumbres, si las hubiera, 
y cuantos datos sirvan para identifi
car los terrenos legitimados. Guando 
en la legitimación no interviniere !a 
Delegación de Hacienda, dicha certi
ficación será expedida por el Alcalde. 
Una y otra certificación serán inscri
bibles en el Registro de la Propiedad, 
sol vos siempre los legítimos derechos 
de tercera persona.

Artículo 22. Las cesiones indebi
das de terrenos de propios o comunes 
hechas por los xáyuntamientos y Jun
tas administrativas se podrán legali
zar con arreglo a lo prevenido en el 
capítulo IV del Reglamento de 1.° de 
Febrero de 1924, en lo que no esté 
modificado por el presente Real de-* 
creto.

Artículo 23. Los Ayuntamientos y 
entidades locales menores podrán 
acordar la cesión de los terrenos que 
Ies sean propios y  que no hayan do 
ser legitimados con arreglo a los ar
tículos anteriores, siempre que se 
atengan a lo dispuesto en el Regla
mento de Hacienda municipal apro
bado por Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924, y en las Instrucciones para 
la aplicación del Estatuto municipal 
en material forestal, aprobadas por 
Real decreto de 17 de Octubre da 
1925. Si la cesión se hiciere en plena 
propiedad, y afectase a montes o te
rrenos en que el Estado sea participa 
del 20 . por 10.0, Ta Delegación de Ha
cienda intervendrá previa e inexcusa
blemente conforme a lo prevenido en 
este Real decreto.



Gaceta de Madrid.-Núm. 357 23 Diciembre 1925 1609

Disposición transitoria.

Los expedientes de legitimación ac
tualmente en trámite se ajustarán a 
lo prevenido en este Real decreto. En 
consecuencia, los de legitimación de 
roturaciones arbitrarias hechas, en 
dehesas boyales o montes de aprove
chamiento común en que el Estado no 
sea partícipe, serán devueltos a las 
Corporaciones municipales interesa
das, para el acuerdo que proceda; y 
los de legitimaciones hechas en mon
tes en que el Estado sea partícipe, 
seguirán tramitándose por la Delega
ción de Hacienda en la Respectiva pro
vincia, para que, previo informe del 
Distrito Forestal o de la División Hi
drológica, si n0 se hubiese emitido 
el que exige el artículo 3.° del Regla
mento de 1.° de Febrero de 1924, se 
continúe el expediente de legitima
ción con arreglo a este Real decreto. 
Los de cesión, si se iniciaron antes 
del l.° de Abril de 1924, so regirán 
por el Real decreto de 1.° de Diciem
bre de 1923, y su Reglamento; y si 
se iniciaron después de dicha fecha, 
por el Estatuto municipal y sus dis
posiciones reglamentarias, teniendo en 
cuenta, sin embargó, que cuando la’ 
cesión sea en propiedad, y el Estado 
partícipe de los terrenos cedidos, la 
Delegación de Hacienda habrá de in
tervenir en igual forma que la seña
lada para las legitimaciones, a los 
efectos de salvaguardar el 20 por 100 
que corresponde al Estado.

Dado en Palacio a veintidós de Di- 
cáeimbjre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION
SEÑOR: La legislación fiscal que 

regula la circulación de mercan
cías, principalmente de tejidos, por 
el territorio nacional determina las 
manufacturas que nécesiían conser
var en todo momento, durante su 
estancia o transporte por eíl mismo, 
el marchamo dé adeudo cuando son 
extranjeras o la marca de fábrica 
s¿ son nacionales, exigiendo para 
las últimas, si las marcas que os- 
l-éftt&i están redactadas en idioma 
extranjero, que se consigne e*l nom-: 
bre del fabricante y el punto espa
ñol del producción, con la excepción 
en favor de los tejidos y pieles ado
badas de que cuando se destinen a 
ia exportación puedan circular jbíR 
marca alguna desde la fábrica has-? 
tá te Aduana del salida, siempre que 
los géneros vayan contenidos; é !  
bultos precintados con troqueles*'

que cada fabricante ha de someter 
previamente a la aprobación de tía 
Dirección general de Aduanas, y a 
reserva de que las Aduanas com-i 
prueben la autenticidad del precin
to y troqueles al realizarse la ex
portación. Mas esta facilidad que 
se otorga a las mercancías antes 
citadas no es suficiente para el fo-. 
mentó de nuestro comercio exte
rior, ya que en muchas ocasiones 
precisan los fabricantes utilizar pa
ra sus productos signos o marcas 
especiales que no se ajustan en sus 
detalles y condiciones a los precep-^ 
tos que acerca dé e&te particular 
establecen las Ordenanzas de 1a 
Renta, dificultándose con ello los 
envíos al extranjero, con notorio 
daño para el interés del nuestra pro
ducción y sin beneficio alguno pa
ra el Tesoro público.

Importa, pues, recogiendo insis
tentes requerimientos que han for
mulado calificadas representacio
nes de la industria nacional, supri-, 
mir todas aquellas trabas innece
sarias que se oponen al natural 
desenvolvimiento dé la  exportación 
de nuestros productos, de forma tal 
que sin despojarse la Administra
ción de las garantías que ía defen
sa de los intereses 'del fisco de
manda, pueda el comercio' alcanzar 
el máximum de facilidades de pro
paganda para la adquisición de 
nuevos mercados exóticos. Bastará, 
ail efecto, aplicar a los géneros que 
circulen en las condiciones a que 
antes se ha hecho referencia lo que1 
preceptúa el artículo 281 de 'las cte 
tudas Ordenanzas para la circula
ción de tejidos y pieles adobadas de 
fabricación nacional qué carezcan 
de marca de fábrica cuando se des
tinen á la exportación.

Fundado en las considleraciiones 
precedentes, el Ministro qué suscri
be tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 22 de Diciembre de 1925.
■ . SEÑOR: - ••

A. L. R. P. de V. M„
. . ■ .J o s é  Ca l v o  .So t e l o .

REAL DECRETO 
Á ' propuesta del Ministro de. Ha

cienda,
¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Ajrtfculo único» E l , párrafo 7 J 

.del 'artículo. ¿SI".de la® Ordenanzas 
de Ha Renta de Aduanas vigentes 
quedará redactadlo en lo form a si- 
gnimib! “Loé g é m r w  ‘de fabrica-’ 
ción nacional,■que- se destinen al ex-’ 
tranjero podrán circular sin mar- 
éa de fábrica u oslen liando, las de

i
cada fabricante desde la fábrieíf 
hasta la Aduana de salida, siempre 
que vayan contenrdlo*s en bultos pre-* 
chitados con troqueles, que caífá 
uno dé dichos fabricantes someter; 
rá previamente a la aprobación dé 
la Dirección generab. de Aduanas,; 
debiendo las Aduanas comprobar tía 
eficacia y legitimidad del precinto ai 
realizarse Hos embarques.”

De la aprobación y reseña de los 
troqueles adoptados por los fabril 
cantes de que se trata, se dará coM 
■no-cimiento a las Aduanas y a la Di-; 
rección genera I de Carabineros á 
los efectos de considerar lícita te 
circulación que habrá de realizarse 
directamente desde el lugar dé 
producción hasta el puerto de ern  ̂
barque o Aduana fronteriza corres-i 
pondiente. Las facturas de expoiM 
tación se encabezarán a nombre "del 
fabricante, cualquiera que fuere te 
persona que mediare en el despá? 
clio, extendiéndose por cada expeV 
dición una factura. / i

Si alguno de los géneros así re^ 
quisitados circulara. por el lerritgjfia 
nacional con otro destino distinta 
que el de la exportación incurrirá 
el fabricante en la penalidad qué 
determina el caso primero del ar< 
tí culo 354 de estas Ordenanzas, si< 
la reducción que establece el pá-i 
rrafo segundo del mismo artículo^ 

Dado en Palacio a veintidós dé 
Diciembre de mil novecientos yeiifea- 
ticinco. 1 A

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo d€t 

Ministros y a. propuesta del de Ha-? 
cienda, H

Vengo en nombrar Vocal del T r i- 
bunal Económico -  administrativo] 
Central, con la categoría de Jefé 
superior de Administración, a do i£ 
Rafael de la Eseosura Matheu, Je-- 
fe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de A d m ^  
jiistraeión de la Hacienda pública" 
con destino en el referido Tribu-, 
nal.

Dado en Palacio a veintidós 
Diciembre de mil novecientos vein-s
ticinco. ’ i <

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en conceder honores den 
Jefe de Administración civil. libr©§ 
de todo gasto, al tiempo de su ju -
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¡dlaeión, a  D. Isidro F errer Checa, 
tefe de Negociado de prim era cía
te de Hacienda pública, de confor- 
aidad con lo dispuesto en el pá
ralo segundo del artículo 13 de la 
ey Reguladora del impuesto sobre 
g randezas y T ítulos, Condecora- 

jibiones y Honores, texto refundido 
|4e 2 de Septiembre de 1922.
■ Dado en Palacio a veintidós de 
d ic iem bre de m il novecientos vein- 
P  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

g Vengo en nombrar, por traslación, 
pon arreglo al artículo 310 del Regla- 
’puento orgánico del Tribunal Supremo 
|le  la Hacienda pública, Interventor de 
'Ja Caja general de Depósitos, con la 
categoría de Jefe de Administración 
0e tercera clase, a D. Francisco Ja
vier Medina Féijóo, que lo es de igual 
Categoría y clase en la Tesorexía- 
jContaduría Central de Hacienda.
' Dado en Palacio a veintidós de Di- 

Jpembre de mil novecientos veinti- 
ifeíncQ.
\  ALFONSO '

f  E l Ministro de Hacienda,
>  J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
tefes de Administración de primera 
fiase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
Jpstino en la Dirección general del 
p?imbre, Cerillas y Explosivos, y Re

presentación del Estado en «el Arren-- 
^ u n ien to  de Tabacos, a D. Eduardo

de Illana y Sánchez de Vargas y a ¿orí 
José' Mármol Fernández; Jefes de Ad
ministración de segunda, oíase del 
mismo Cuerpo, con igual destino, a 
D. Enrique Canuedo Estrada y a D. An
selmo Guerra del Arroyo; Jefe de Ad
ministración de tercera clase del mis-, 
amo Cuerpo, con igual destino, a D. Al
fredo Martín Rodríguez; adscritos to
dos ellos a la Dirección general de 
Rentas públicas; entendiéndose retro
traídos estos nombramientos ai día 16 
del actual.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

JLLFONSO
El Ministro de Haciendá,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
destino en la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territo
rial, a D. Antonio Fernández Espila, 
que lo es con igual categoría y clase 
de la Dirección general de Rentas pú
blicas; entendiéndose retrotraído este 
nombramiento al día 16 del actual.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en conceder honores de J e f e  
de Administración civil, libres de todo 
gasto, al tiempo de m jubilación, &

D. Donato Anchuelo y Sánchez, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
artículo 13 de la ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re 
fundido de 2 de Septiembre da 1922.

Dado en PJirrio a veintidós de Di-; 
ciembre de añil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
oonocimi-ento de los interesados y pa
ra que sirva de base a los ascensos 
correspondientes, la adjunta relación 
de vacantes cíe Porteros, ocurridas du
rante el pasado Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
cíe Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Estado, Gracia 
y Justicia, Hacienda, Gobernación, 
Instrucción pública, Fomento y 
Trabajo, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros j  
Ordenador de Pagos de la misma*
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MINISTERIO DEL ESTADOREAL ORDEN

eX C M O . sR .: ¥ista  l a  propuesta cle-
vada este Ministerio por el Tribunal
nal quaKto de; ¿lizgaar eĴ apaíeieBí. 
é®̂ opo&icáón plazas de AeixpiacfiS 
éu g^iraera* clase; eqi -eb Guea?pa .Aé~; 
ministrafeo del Ministori© do? Esta-. 
dar, ipeglamentai? en deiatM? lm  
•normas eoni^iéas en- 1  ̂canvoeatoula 
toc-feâ  Real ordern dê  lüvde JliMlo 
ÚltiiiíD  ̂ . ,.:i -

M. olí Rrsie íf. De C irila feenrfc a 
bien disponer quu^ pura; la piíáctiíía
de los- ejdrciicios,, se abserv^b adentés
de laa reglas? ya? publicadas 
tes a l: ejea?cáeíOí prAcíájc^ l a i | > i $ 
aontimiamém  

á.a; E l Tribunal^ et ‘éte-= 9: du Bic^- 
11 a, en. que reglamentarlameM® debe 
particarse eb sorteo- para ddtetrmi-itar 
el ordena en qpe bafcán de actuar. 1&s 
upositoresv, hará el líamamienta d& l&s 
que . hayan; • d@r. coiaupareetír en e l aáv. 
guáente áí& laébili pardi;practicad el 
púm er ejpreieio,r - : f 
. •;&?-• ,• El; Trlbam^^eilmlaiti cádki dfá, 

la- sesáóiíy los opositores 
que; deben-con^urrir aái safRiBnte 
practicar el ejercicio correspamMunte.

R.a Elt aposator que? im  
falta de asistencia alegando* pore d¡$* 
crito ante el Tíibunal Íaí cansa (fíie le 
ímpidar enneurrá^ se î eniK@nserá; q m  
nenmncriaí a aduar corno oposito#, M  
alegare algún motivo5 para; no cencu^ 
rrir a l primer llamamiento, el Tribu
nal hará un segunda al término del 
primero,, y. los quó no concurran á 
'aquél,-, sea- cual; fueres Í&. causa*: de lá 
no asistencia, se considerarán siri 
derecho a actuar como opositores.

4* L'Ccsdiftbaclémse hará'1 por pun
tos; y, al finalizar la sesión sesiones 
'rq m  éi- Iriteaai^ celebre cada* éím  Etí 
el primer ejercicio; cada Juez podrá 
otorgar §. &  5 puntos? por cada tema 
de los> tres que ha de Contestan el 
opositor, y  la* calificación obtenida 
por los opositores se hará pública al 
finallisar cada sésiótí.

Eh el segundo ejercicio cadai míem^ 
Üro del Tribunal podrá otorgar a: cada 
opositor- actuante 1- a 5 puntos por 
cádai'* unáv de. las trés  ̂partes- de qpe 
consta el* ejercicio. L"a calificación* s® 
hará pública al terminar el Tribunal 
el examen de todos los trabajos es- 
brítbs redactados* por los opositores.- 

Be consi dorarán v aprobados los opé» 
sitores que, sumados los puntos otor¿ 
gados- por cada Juez, por cada parte 
de! respectivo ejercicio, obtengan 38 
o’ más puntos en cada uno de ellos.

5.a Los opositores aprobados en
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io s  ejercicios obligatorios que hayan 
Iblicit&do acreditar su suficiencia en 
Idiomas, Taquigrafía q  Caligrafía, 
practicarán dichas pruebas comple
mentarias conforme & lo prevenido 
fcn lá¡ regla 3.a de. Is publicadas con 
la convocatoria, pudiendo actuar Como 
Asesores del Tribunal, previo acuer- 
Sflo de éste, uno o más funcionarios de 
Ja Interpretación de Lenguas del .Mi
nisterio. Cada una de las pruebas 
Complementarias será objeto de. cali- 
Écación separada, pudiendo otorgar 
cada uno de los Jueces de 1 a 3 pun
ios en la traducción de los idiomas 
francés, italiano o portugués y en la 
prueba de Caligrafía, y de i  a 4 pun
ios en la traducción del alemán, in
glés, árabe ó latín, y en la prueba de 

.Taquigrafía. Se considerará que han 
probado su suficiencia en el ejercicio 
complementario los que obtengan ocho 
$ más puntos en las pruebas de fran- 

. c4s,..- italiana o portugués y Caligra
fía, y 10 3 más en las de alemán, 
iffglés, árabe, latín o Taquigrafía. 
Cadá una de éstas pruebas será ób- 
jtto  dé calificación separada, y para 
determinar el lugar qüe en la lista 
definitiva ha de ocupar cada opositor 
Üprobádo, se sumará la puntuación de 
los dos primeros ejercicios con la al
canzada en cada una de las pruebas 
complementarias en qué haya obte
nido aprobación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
lu  Conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. E. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1025.

YANGUAS 
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a plazas de Auxiliares del 
Cuerpo técnico administrativo de 

-éste Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.. A propuesta de la Jun-  
la organizadora del Poder judicial,

■S. M. él Rey (q. p . g.) há tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli- 
eiíud, al Juzgado de primera instan 
cía de Guadaljará, de término, en di
cha provincia, vacante por promoción 
dé D. Benito Torres, a D. José López 
Soro, Juez ú¿ primera instancia de 
San Sebastián.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su; conocimiento y efectos consiguien
te®. Pios guárde ,.áY. ;É, muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

- .V ■ g a l o  p o n t e  .
SeñorPresidente de la Audiencia de 

Madrid. ,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli-. 
citud, ¿1 Juzgado de primera instan
cia de San Sebastián, de'término, en 
la provincia de Guipúzcoa, vacante 
por traslación de D. José López Soro, 
a D. Juan Covián y Frera, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Campillos en Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 dé Diciembre de 1925.

GALO PONTE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo á su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia; del distrito del Campillo, de esa 
ciudad, de término, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Juan Co
vián, a D. Antonio Pérez López, Juez 
de primera instancia de Loja.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder j ‘udieia.1,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, acediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera Ins
tancia del distrito del Sagrario, de esa 
ciudad, de término, en esa provincia, 
vacante por promoción de D. Diego 
Egea, a D. José Morenza Martínez, 
Abogado fiscal en esa Audiencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
&eñor Presidente de la Audiencia de 

Granada. • • •

A propuesta de la Junte organiza
dora del Poder judicial,

S. M. él REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Abo
gado fiscal de ésa Audiencia, vacárite 
por nombramieiitd para diro ear£c de 
D. José Morenzay á D. Eduardo de La- 
rrea y Trápaga, excedente voluntario 
de dicha categoriál qué há : SóliCitádo

su reingreso y figura en primer luga?.
la terna formulada por la expre** 

sada Junta.
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años,. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de Gra

nada.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Junta’ 
organizadora del Podfer judicial, y de 
conformidad con lo prevenido en eí 
artículo 4.° del Real decreto de 30 d^ 
Marzo cíe 1915, en relación ccn el 42 

: de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de primera instancia de Loja, 
de término, en esa provincia, vacante 
por traslación dte D. Antonio Pérez, a 
D. José Cayuso y García, Juez de pri
mera instancia de Arcos de la Fron
tera, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los dé',su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

GranacJá.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
;bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Gandesa, de ascenso, en la 
provincia dé Tarragona, vacante por 
traslación de D. Román Iglesias a. don 
José Félix Huerta Galopa, electo Abo
gado fiscal de la Audiencia dte .Cór
doba. ,:.vnA
. De Real orden 16 digo a Y. E. para 
;su conocimiento y efectos consiguien» 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 dé Diciembre de 1925.

GALO PONTE 
Señor Presidente de Vá Audiencia dé 

Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,
/ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud», al Juzgado de primera instan
cia de, ArcpS; dé la Frontera, do aseen*: 
so, en la provincia de .Cádiz, vacante > 
por ’ promoción de ? D. José Cayusof ; A • 
D, Román Iglesias Amado, Juez de 
primera instancia de Gandesa.

De "Real •• orden' jo  digo a Y. I. :p&r&.
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su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla. *

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Bélmonte, de as
censo, en la provincia de Cuenca, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Manuel Dí’az-Merry, a don 
Gabriel Tisera y Sánchez, excedente 
.voluntario de dicha categoría, que ha 
solicitado su vuelta al servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoctalento y efectos consiguien
tes; Dios guarde a Y.. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, .

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno segundo 
a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo del electo D. José Fé
lix Huerta, a D. José M.a Carreras 
Arredondo, Juez de primera instancia 
de Sariñena, que ocupa el número uno 
en el escalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo- a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925,

GALO PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de Cór

doba. , t

limo, ,Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,
_,¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so-, 
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Sariñena, de entrada, en la 
provincia de. Huesca, vacante por pro* 
moción de D; José M A Carreras; a  dí*n 
Yaiehtfav Fau&tó Navarro Azpeitia, 
Juez de primera instancia de Y i ver.

De Real orden lo digo a Y,. I, para 
stx c'onoeimiento y efectos 'consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

GALO ‘ PONTE :

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Zaragoza. , ,

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder .judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Viver, de entrada, en la pro
vincia de Castellón, vacante por tras
lación de D. Yaíentín Fausto Navarro, 
a D. José Bernal Álgora, Juez de pri
mera instancia de Fonsagrada.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. X muchos años. 
Madrid, 22 de Dicietmibre de 1925.

; GALp-:PQNTÉ , .

-Señor ■ Presidente' de la Audiencia’ de 
Valencia.-.

limo. Sr. r A propuesta de la Jun-; 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para él Juzgado de 
primera instancia de Fbiísagrada, 
de entrada, en la provincia de Lu
go, vacante por traslación de don 
José Bernal, a D. Adolfo Berra Va
lentín, excedente de dicha catego-: 
ría, que ha solicitado su reingresó 
en el servicio activo de la carrera.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. X. m uchosN 
años. Madrid, 22 de Diciembre de 
1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de La Coi uña,

limo. Sr.: En vista de la instan-: 
éia presentada por D. Basilio Gar* 
cía Herreros, Oficial técnico-adm i
nistrativo de segunda clase de ésa 
Dirección general, solicitando la 
excedencia voltmtaria de su pango, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, para la apli
cación de Ta ley de Bases,

S. M. el Re y  (q. ’D. g.) se -ha ..ser
vido declarar excedente sin sueldo 
y pon,.Jas !ideiptás,, W  que.
se. determina^ éu é l .-citado Regla- . 
ría en to, al m en el ©nado funcionar i © 
D. Basilio García Herrerps.::

De Rea], orden Jo digo a Y» L.para. 
g’u conocimiento y " demás efectos.

Dios guardé a -Y. I. muchos áñof| 
Madrid, 22 de Diciembre de 1925$

GALO PO N TE;
Señor Director general de los Regias 

tros y del Notariado. • :

limo. Sr,: Vacante una plaza ¥  
Oficial técnico-administrativo 
segunda clase en esa Dirección g c l  
neral, con el haber anual de 4. 
pesetas, por haber sido concedida 
la excedencia voluntaria a D, Bá* 
sillo García Herreros, que la ser*v. 
vía, itl

B. M. el Rey (q. D. g.) ■ ha lonicfo 
a bien promover al referido carg|( 
a P. Jo:sé S ánchez - M o reno y ■ Ric^¿j 
a quien corresponde por el lugar qu$ 
ocupa en el 'escalafón de diclí^ 
Cuerpo; debiendo servir dicha plaiy 
za en situación de exceden te acti-A 
vo, por ser el número 16 de 
de su clase.- : ’ W

De Real orden lo digo a Y, L parf 
su conocimiento y demás efecto#. 
Dios guarde a [Y. X muchos añoéí 
Madrid, 22 de Diciembre d e " Í 9 2 ^

GALO PONTE
Señor Director general dé los Rét 

gis-tros y del Notáriado.

M INISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. .Sr,: Teniendo en cucniá 
que la transición de la antigua lé|| 
de! Reclutamiento a Há vigente hoy 
ha tenido que tropezar con ddiicuka 
t’ades y retrasos, no exílraordiná,é 
ríos, sino naturales, en cuantos ca4 
sos se trata de poner en vigor pre^ 
ceptos que han de ser cumplidos y  
observados por un muy consideran 
ble número de individuos, y en atenk 
ción también a que Has necesidades, 
de la campaña de Africa, obligan* 
do a un adelanto en la incorpora* 
ción de parte del contingente, ha" 
podido entorpecer eil cumplimiehto; 
de una obligación para la que lé  
ley daba plazos más amplios, i:

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que! como caso eaté 
cepcionai y sin que pueda ádueirsé 
en lo sucesivo como precedente* 
hasta efi 31 del corriente mes y añó 
podrán acogerse a los beneficios 
del capítulo 17 de la vigente ley 
Recilutamientd¡ cuántos reélutás ¿él 
actual reemplazo y de los añterio* 
res, ag^egadoe a éste, lo soliciten, y; 
el mismo plazo se concederá para 
ponerse al corriente de sus aten-
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% ípienes,,-esbt^adQ aiáo®l#os; 
K  %&m. h& m ñsim ,; hubieran;. 4e j# $ 0 ; 
M  Satisfacer, el segundo y  tercer 
plazo de sus cuotas en las épocas 
p&ñalacías; bien entendido que en 
pingún caso el beneficio que ahora 

concede a los primeros podrá

Espensar dé que cuenten los que a 
$e acojan del certificado de; ins- 

uccién que %  l e y  exige, y que» di- 
¡$ba inSftEUiCción sea lo completa y 

-jfcfcQfeSnsbe que debe ser, a juicio de 
Jefes de los Cuerpos en que 

jhuíbieraa de servir.
; Pe: Real orden lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efeé- 

!§$%,.. Dios .guardia, a -V. 0. muchos 
Madrid  ̂ 18 de Diciembre de

,r

¡i ' * DCQDE DE TETXIAN
fem ar..

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
I lm o  S r.;. E xistien d o vacante una  

p l a z a  de P ortero 2 .° en ese Centro d i -

{' jctivo, por salida a otro destino de 
lem ente D elgado, que la d esem p e- 
aba,

} .S. M. el R ^y  (q. D . g.) se ha ser
v id o  conferirla , con el sueldo de 3 .500 
p e se ta s  anuales, por traslación  a su  
ífnstancia, F rancisco Castañeda Ba~  
jlu zaga , que es P ortero 2 .° en la D i -  
[|eccipn general de T esorería  y  C o n -

i  R eal Q ft& m  te  digo* & Vk h  p ir a  
$&£ \ m : e fe c t o s  ^ r ^ p o u d i a f t t e ^  M m  

a?> V . I-, m u ch as m m >  Madrid*. 
{ S i  <fe '«Nwijímfet© de- 19^ 5 .,

El &&bsecreí:irvio eo/>a^ado dfel ^íin?i»í»i?íos

■ G ® m m >
^ñ ores ' Director general de Da Deuda 
\  j  filases pasivas; y Oficial mayor de 

fa Jefatu ra del Gobierno.

lim o . S r .:, E x istien d o  vacante u n a  
de. Portero m  l a  Subsecretaría  

e&te M inisterio , por felfee im ient o 
1 $  Dad isla o Duarfey q u e  la. desom pe^  

i naba cornos Portero, 5 .Y  
Y S* M. el R »y |q; D". g.)y se ha ser- 
j^ í fe ^ n fe r ú i la ^  can e l sueldo de; 3>500 
R e c ta s ; anuales, a l Portero» 2 ,Y  por. 
fe ^ la o iá n , a m  a  M artín
tofequren'i A s i a » ,  que lo res? de; la„ Caj-aí 
ip a e ^ a l de D epósitos.,

Db.. Real-orden, lón diga a*V;, D para., 
los, los electos, correspondientes. D ios  
gqardé, a Y .. L, muchos, años. Madrid,, 
!>fi de.' N oviem bre ‘ de . 19 2 5 ;..

Señores Oficiales mayores? de este M i
nisterio, y  dé la  J efa tu ra  del Go,- 
biern o.

lim o . $r .': E xistien d o vacante una  
plaza de P ortero 1 .° en la S ubsecre
taría de este M inisterio , por salida a 
otro destino; de H ilario Pinedo, P or
tero 5 .°,

S* M. el R ey  (q. D . g,) se ha se r
vido, con ferirla , con el sueldo de 4 .00,0 
pesetas anualesv por traslación a su  
instancia, a F rancisco Moreno. B o rre 
go, que do es de, igual clase de la D i 
rección general de Tesorería, y  G o a - 
tabilidaá.

D e Real orden lo., d igo a, Y . 1 . para  
los los efectos, correspondientes. D ios  
guarde, a Y . I . m uchos, años,. M adrid, 
2 :6 . de. N oviem bre de 192 ,5 .

M  Subsecretario encargada
CORRAL

Señores Oficiales m ayores de este M i
n isterio  y  dé la Jefatura del G o
biern o.

limo.. S r .: E xistiendo vacante una  
plaza die Portero, prim ero en la S u b
secretaría de este M inisterio, por s a 
lida a otro destino de José Ram ón  
Fernández, P ortera  segundo,

S. M. e l R ey  (q. D . g.) se ha ser
vido conferirla , con et sueldo dn 4.000 
pesetas» an u ales; p or traslación a su  
instancia , a  M arcelino Rodríguez San
m artín , que: lo» es, de igual clase de la  
D irección  general, d e  T esorería  y  Con
tabilidad.

D e Etealr ord en  le  d iga a Y . D para  
los; efectos correspondientes. D ios  
gu ard e a. Y . I . m uchos años. M adrid, 
26  de N oviem bre de 1 9 2 5 .

IBÍ encargado del Ministerio

CORRAL
Señores Oficiales m ayores de- este M i

n isterio  y  de la Jefatura del G o
bierno.

L

T ta o v  Sr..:. DxrisMendo- va ca n te  m á  
plaza, de. P ortera  m ¡ la  Subsecretaría  
de este  M in isteri%  p or salida, a otiro 
déstinoí dé Juan Y & m stos* que te des'* 
eimpeñaha com o P ortero quinto,.

S , M. el Rey: f e  g'í-) sei ha, m r*
vidm  caM erW á^  o o n  et su eld o  dfe 
pesetas a n u ales  Portero* segundo^ .por 
traslación,, a. m . instenoia,.. a Angelí Y a 
ras Y illan diego, que lo. m  de te  Sec
ción  G en k al del, fiatastr^  4 ^  R ústica.

De Real o rd en : lo, dig©., a Y . L  para  
lo Sí efectos co rresp on d ien te^  D ios  
guarde a  Y . I>. m uchos, años> M adrí4  
28  de N oviem b re  de  ̂ i 92&.

FU Subsecretario eueargatlo, del Míí>i»íferio.

, CO R EAD :

BéñoresyOfiGlales m ayores de este M i
nisterio  y  de* la Jefatura del G o
biern o.

I lm o. Sr.,: E xistiendo vacante una  
plaza de P ortero segundo en el C a tes- 
tro de R ústica (Oficina cen tral), por, 
salida a otro destino de A n gel V aras, 
que la desem peñaba,

S. M. el R ey  (q. D ; g.) se ha ser
vido conferirla , con e l sueldo de 3 .5 00  
pesetas anuales,, por traslación  a su  
instancia, a P edro Val-cárcel G arcía, 
que es P ortero segundo de la  O rdena-: 
ción de Pagos d e  este  Ministerio».

D e Real orden ío digo» a V . I. para  
los efectos correspondientes. D ios  
guarde a Y . I. m uchos años. M adrid, 
15 de D iciem bre de 1 9 2 5 .

C A L V O  S O T E L O

Señor S u b jefe  del Catastro y  Regís-: 
tro s  fiscales de la R iqueza rú stica y  
O ficial m ayor d e la P residencia del 
Consejo de M inistros.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N

Ilm o. S r . : V isto  el expediente dis^ 
cipfinarlo seguido contra el Jefe dé  
T elégrafos D . M anuel Prego de O li
ven y  F e liú  por faltas que afectan a 
la probidad del funcionario y aban
dono de d estin o :

Resultando que verificado e-1. arqueo  
de los fondos del G iro en la Sección  
dé Orense apareció un descubierto dé 
4 4 .0 7 6 ,4 5  pesetas^ y  no* pudiendo el 
exp ed im tad o presentarlas dé momen-» 
to soliicitó para efectu arlo  uxl p la z o  
cíe cuarenta y  ocho horas, que Te fu á  
enneediéo:

Resultando * q m  al d ía  sigu ien te  el 
Saf.. P rego de*. (Dsliver desapareció* a b a a -  
dm a& éfr su destino, IialTáaaHáDsa e n  ig - 
iioradh paraderoy. no contestando al 
pliego de cargos que se le entregó y  
firm ó :

R esultando q u a  oon p m tem w ü l® d l 
aparecieron nuevas irregularidades en  
los fondos del Giro- y  de la Sección.:;

Considerando que la prueba es p le 
n a  para reconocim iento tíferl desfalco  
confesado* en acta, y  hace responsable  
al Sr. Prego d o  O tiver dé itr e g u la r i-  
dááes que1 en total ascienden a  peises 
tas 6 2 .5 4 4 ,8 8 , fa lte  m u y  g rav o  que  
afecta a  la- probidad  d éf fiirm ionan^, 
con.’ la  oirerótau cia  ííé serv irse  de los- 
medios*, que la  A dm in istración  puso a 
su  sdéance para com eter lé fa lta  que 
reviste1 c^cacteres délk?Aivos:

Considéraínda' que la conducta, del 
encartad^ abandonando su re^htencte



Gaceta de M adrid-Núm, 357 23 Diciembre 1925                                                              1 6 1 5
y d ea lino le hace incurrir en nueva 
re^poñsadilMad: de caricíer" m u y 
gnu-ed' " ’V '.= ; ; « :
. Víalo el artícete.- i^pap^taitos» 

•gund^ séptimo y eofevo del 'R-eglá- 
¿mérito para el régimen y servicio in
terior óoi Cuerpo» en ia forma que se 
halla en vigor,,.y los artículoa 50 y 5G 
.<M vigente ReglamentQ ergám-co*

S. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con lo infomado. y propuesto 
por V. I,, oído el parecer de la Junta 
consultiva de Telégrafos y el informe 
del Consejo cite Estado, se ha servido 
disponer que sea separado definitiva
mente de su empleo el Jefe de Sec
ción del expresado Cuerpo D. Manuel 
Prego de Oliver y Eeliu, sin -perjuicio 
dte la responsabilidad penal que pue
da deducirse-, - 

De Real orden lee digo a. V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos, Madrid, 16 
de Diciembre cte 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general do >0cmulli
car iones,

M IN ISTE R IO  D E  IN STR U C C IÓ N  

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Han llegado a conoci- 

¡miento de este Ministerio infor-: 
mes y noticias que indican que al
gunos de los Catedráticos da la Fa« 
ioultad de Medicina de esa Uní ver-, 
jsidad de Barcelona, desnaturali
zan-do la austeridad de la función 
docente y con menosprecio de sus 
deberes dê  funcionarios del Está- 
do* alientan ideales antipatrióticos 
y establecen un. trato* de desigual
dad entre sms* alumnos, con grave 
dafio de la disciplina escolar y. aca
démica.

¡¥. como no se trata do idéalo-; 
gías o daetrinas que', en cada téc
nica o disciplina científica pudie
ras hallar amparo, en 1.a libertad 
dé Cátedra, sino de actuaciones 
acaro atentatorias a la integridad 

qué- es- necesario salva
guardar y  mantener, se hace in-. 
dltspensahle depurar la responsabi
lidad en qué- cada unov de dich o s 
Profesores hubiera podado Incurrir 
ípafra imponer, previo el debido es
clarecimiento, las sanciones que co
rrespondan.

Aconseja lo extraordinario del 
caso encomendar la inspección a 
persona de altos prestigios acadé- 
Adeos y ajena a la Facultad ins

peccionada y aun al claustro „ de 
B'arcclona, para mayor garantía de 
frnparciafidad. "

En su virtud,
& M. ei Rey (q. D. g,),,. de acuerdo 

coa el Ubnsejo de Ministros, s® ha 
servido disponer que se gire úna 
visita de inspección a la Facultad 
de Medicina, de la Universidad de 
Barcelona, en depuración de los 
expresados hechor,, nombrando pa
ra que la realice con las más am
plias atribuciones y el necesario 
auxilio de las. Autoridades de cual
quier orden,, al Excmo. Sr.. D. Ama-- 
lio Gimeno y Cabañas, Conde de 
Gimen o, Catedrático jubilado de la , 
Universidad Central* ex Consejero y 
ex Ministro^ de Instrucción pública; 
quien llevará a sus órdenes como 
Secretario al funcionario de . este 
Departamento D. Ramón Manchón y 
Herrera, y elevará ai este Ministe
rio, una vez terminada la visita, un 
informe sobre el resultado de la 
misma, para que se proceda a lo 
que hubiere lugar; entendiéndose 
dicha comisión sin devengo, de dio- ; 
tas, por expresa renuncia del se
ñor Gimeno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor- 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Diciembre d!e 
1925.

CALLEJO

Señor fiector de la Universidad
de -Barcelona»

Vistas las: instancias suscritas por 
varios aspirantes en la. Escuela. Naval 
Militar, e.n la que solicitan qua se- les 
concada, examen- de las- asignatura^qúe 
las quedan' por aprobar m  ei Bachi
llerato en las épocas venideras, de Ene
ro y  Mayo, a fin de enconírarse m  
condiciones. legales para tomar parte 
en la próxima convocatoria de la re
ferida Escuela Naval; y teniendo; en 
cuenta que el espíritu da la. Reai or
den da 19 de Noviembre próximo pau
sado (Gaceta del 3 de Dicietmbre) es 
el dar todo género de facilidades a 
ios expresados aspirantes,, con el: fin 
de que nó; se les ocasione: retraso aír 
guno: en su ingreso,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido 
a bien ampliar la citada Real orden 
m  el sentido de que se considere 
comprendidos en ella a todos los que 
necesitando presentarse en las con
vocatorias para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, tengan qus justificar 
sus estudios completos del Bachille
rato, aprovechando las convocatorias 
de exámenes aue procedan a la de

la Escuela Naval y con la obligáció^ 
de acreditar, por medio de certifica
ción en el mismo Instituto en que. si 
examinaron, haber sufridn examen, att 
la Escuela Naval; M ilite  en el plazo 
de un mes, a* conte dé- la fbeha <lé -fe 
terminación dé dlic&as- oposiciones.; .

Dios guarda a Y, S., muchos BmM¡: 
Madrid, 22 de Diciarntae; de 925.

BALLEJGí 
Señor Director del Instituto da 

gunda enseñanza :dew.;- ‘ M

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE POLÍTICA

Por canje de notas cruzadas en- 
tre la Embajada de la. Gran BretaW 
ña en esta Corte y el Ministerio: dé 
Estado,, a partir del día 1.° de Enero 
de 1926, el Convenio vigente entre. 
España y Ha Gran Bretaña para: la 
exención del requisito da visado: dé 
pasaportes para Í;qs súbditos dé am
bos países queda extendido a tédoév 
sus territorios, colonias' y  prefecto* 
radias,, con las limitaciones signietu 
te s :

Quedan exefluídó^ del Convenio:
Por parte d‘e¿ España, Las pla»a& 

dé Ceuta y Melilla y  el Proteatoradq 
de Marruecos.

Por parte de la Gran Bret&ñay t e  
plazas de Malta-, y  Gibraltar, Asi
mismo. quedan de presente excitaíD 
das- la  India inglesa, y  Australia.

Se sobreentiende que este; acuerde 
no exime ni a Los; súbditos; español 
les ni a los súbditos británicos; 
someterse á las disposimones^ sobre 
inmigración vigentes en el país dam 
de entren.

Lo que se hace pública- para oa* 
noGimmmto generaL

Madrid*, 22' áe« Bieiembm-de!' lí92Sw 
EL Jefe dé lección*. Servando' Grespo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO-
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de tos números y poblaciones m 
< qm  han correspondido los 39' pre* 

mios mayores del sortea celebrad# 
en este día.

Núms, Premios. Poblaciones,

11.519 15.000.000 Madrid,
24.466 10.000.000 La Carolina.
7.472 5.000.000 Barcelona.

51.862 3.000.000 Coruña. •
3^237 1.000.000 Madrid.
33.404 500.000 Valencia.
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N ú m . Premios ■ Poblacionesf

;V - .m „>■ / m -— ---------------- .—

f 3*857 300.000 Madrid.
5.277 • 250.000 Barcelona.

; ¡9.248 200.000 Barcelona.

Í0.675 ÍG0.000 Madrid.
&784 100.000 Madrid.

S1.713 ; 100.000 Bilbao.
3,600 100.000 Barcelona.

08,052 400.000 Barcelona.
44.127 80.000 Barcelona.
¡21.830 80.000 Barcelona.
'62,094 80.000 Barcelona.
22.098 80.000 Madrid.
82.620 80.000 Barcelona.
1.890 60.000 Madrid y Oviedo.

43.843 60.000 Barcelona.
4,835 60.000 Barcelona.

62,384 60.000 Barcelona.
19.087 60.000 Madrid.
38.970 50.000 Madrid.
[41.745 50.000 Córdoba y Porcuna.

236 50.000 Barcelona.
27.193 50.000 Madrid.
¡46.989 50,000 Manresa.
§0.831 50.000 Barcelona.
63.768 50.000 Barcelona,
f  4.953 50.000 Barcelona.
[46.816 50.000 Barcelona.
¡97.155 50.000 Madrid:
. 7.729 50.000 Tencijos y Barcelona
83.803 50.000 Valencia.
30.794 50.000 Bilbao.

241 50.000 Madrid.
64.133 50.000 Madrid.

• Madrid, 22 de Diciembre de 1925.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo ai artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
loe 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna- 
idos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
n d a s  las siguientes:
* Agustina Barquero García, Bibiana 

Menéndez Saavedra, Leocadia Moreno 
Mürillo, María de los Dolores Platas 
Amor y Rosa María del Rosario Gar
cía, del Asilo de Nuestra Señora de 
Jas' Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.
' Madrid, 22 de Diciembre de 1925^— 

®1 Director general, Arturo Forcat. 
Pr o spec t o  d e  p r e m io s  p a r a  e l  so r teo

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2 DE ENERO DE 1926.

ftá  de constar de tres series de 40.000 
billetes cada una, al precio £e 150 

\ pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 15 pesetas; distribuyéndose
4.449.600 pesetas en 1.994 premios 
para cada serie3 de la manera s i
guiente :

¿j ■.
/. PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  de  ......     500.000
1 de  .........    250.000

PREMIOS DE CA DA SERIE PESETAS

1 de  ..............   125.000
4 de  .............   .. 70.000

14 de 15.000...... 210.000
1.572 de 1.500................... 2.358.000

99 aproximaciones d e 
1.500 pesetas cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
primero  .......  148.500

09 ídem de 1.500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 148.500

99 ídem de 1.500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 148.500 

99 ídem de 1.500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarta. 148.500

2 ídem de 7.000 pesetas 
¡cada una, para los nú- 
merós anterior y pos
terior al del premio

, p rim ero   .............. 14.000
2 ídem de 6,000 ídem íú.f 

para los del premio
segundo   12.000

2 ídem de 5.000 ídem id., 
para los del premio
tercero ........   10.000

2 ídem de 3.300 ídem id., 
para los del premio 
cuarto  ...................  6.600

1.994 4.149.600

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo, tercero 
y cuarto, que si saliese premiado el 
núrner? 1, su anterior es el 40.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
sé consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desdé el i al 24 y desde el 26 al 
100, y de igual forma las aproxima
ciones dé los .premios segundo, terce
ro y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades preseriptas por la instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, 'con" -la venia del Pre

sidente, & hacer observaciones sobre, 
dudas que tengan respecto a las ope-¡ 
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado ni público por 
medio de listas impresas, únicos do-< 
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex*» 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Agosto de 1925.— Él 
Director general, Arturo Foréat.

CONSEJO DE ADMINSITRACION 
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y 

ARRAYANES
El Consejo de Administración dé 

las Minas de Almadén y Arrayanes, 
en cumplimiento de un precepto le
gal, sé propone llevar al estabiléci-v 
m iento minero d!e Almadén las aguas 
de la llamada Ribera de Gargantieil.

Y  a tal objeto, convoca a Tas en-; 
tidades y particulares que sé d.cdi-. 
quen a tales obras y quieran ofre-: 
cer sus proposiciones al Consejo 
para que se personen en las ofíoi-; 
ñas del mismo én esta Corte, A lca
lá, 35, primero, el próximo día 31, 
a Has cuatro de la tarde, a fin de 
darles a conocer el proyecto y que 
puedan luego hacer sus ofertas.

Madrid, 22 de Diciembre de 1925. 
El Presidente, Antonio del Castillo.

Sucesores de Rivadenfryra (S. A.)# 
Paseo de San Vicente, 20.

Rectificación,
Habiéndose padecido error al publi

car en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 23 de 
Mayo último el crédito número 23 de 
la relación 12.736, a nombre d¡e Ran 
fael Camilo^Juan de Dios, se rectifica 
por este anuncio, a fin de que se en
tienda que el verdadero importe del 
crédito es de 356,40 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los debidos efectos. ,

Madrid, 21 de Diciembre de 1925.—• 
El Director general, José Corral. *

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASlVAS

E(sta Dirección general ha dis-s 
puesto que el día 26 de los corrien-. 
tes, a Has oncé de su mañana, y en! 
el local que la misma ocupa, se ve-i 
riflque la quema de documentos 
amortizados que corresponde eféc-i 
tuar en eil presente mes.

Madrid!, 22 de Diciembre de 1925. 
El Director general, José Corral.


